
 

  

 

 

 

CONVENIO COLECTIVO DE SEGURIDAD SOCIAL QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
IEPC GUERRERO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. LUZ 
FABIOLA MATILDES GAMA, EN SU CARÁCTER DE CONSEJERA PRESIDENTA 
Y EL MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO EJECUTIVO; Y POR LA OTRA, LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA RAMA ADMINISTRATIVA Y MIEMBROS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DE “EL IEPC GUERRERO”, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “ LAS Y LOS 
TRABAJADORES”, A QUIENES ACTUANDO EN FORMA CONJUNTA EN LO 
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMAS QUE SE 
SUJETARÁN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I. DECLARA “EL IEPC GUERRERO”: 
 
I.1. Que los artículos 175 y 176 de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, establecen que el patrimonio 
de “EL IEPC GUERRERO”  se integra con los bienes muebles e inmuebles que se 
destinen al cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen 
en el presupuesto de egresos del Estado, los remanentes del presupuesto, así como 
con los ingresos que reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de 
las disposiciones de las leyes aplicables; administrará su patrimonio ajustándose a 
los principios de honestidad, disciplina, racionalidad, transparencia y austeridad. 

I.2. Que la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, acredita el carácter de Consejera 
Presidenta de “EL IEPC GUERRERO”, a través del acuerdo INE/CG1616/2021, de 
fecha 26 de octubre de 2021, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, siendo notificado mediante oficio número INE/STCVOPL/161/2021, de la 
misma fecha suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 
se le hace del conocimiento a la interesada la designación antes referida, tomando 
protesta a dicho cargo ante el Consejo General de “EL IEPC GUERRERO” el 27 
de octubre de 2021. 

I.3. Que en términos de la fracción II, del artículo 189 de la Ley número 483 de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, la Consejera 
Presidenta tiene la atribución de representar legalmente a “EL IEPC GUERRERO”.  

I.4. Que el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, acredita su carácter de Secretario 
Ejecutivo de “EL IEPC GUERRERO”, con la designación otorgada por el Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 



 

  

 

 

 

por Acuerdo 010/SE/21-01-2015, de 21 de enero de 2015, ratificado por Acuerdo 
009/SO/21-01-2016, de 21 de enero de 2016 y reelegido por Acuerdo 011/SE/15-
01-2021, de 15 de enero de 2021, tomando la protesta de ley en las mismas fechas, 
ante el Consejo General de “EL IEPC GUERRERO”. 

I.5. Que en términos de la fracción I, del artículo 191, y fracciones XVIII y XX, del 
artículo 201 de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Guerrero, el Secretario Ejecutivo de “EL IEPC GUERRERO” tiene la 
facultad, entre otras, de auxiliar al Consejo General y a su Presidente en el ejercicio 
de sus atribuciones; ejercer las partidas presupuestales aprobadas, llevando la 
administración y finanzas del Instituto Electoral, con estricto apego al presupuesto 
aprobado por el Consejo General y bajo la supervisión de la Comisión de 
Administración y del Órgano Interno de Control, asimismo, tiene la atribución de 
organizar, dirigir y controlar la administración de los recursos materiales, humanos 
y financieros, así como la prestación de los servicios generales en el Instituto 
Electoral. 

 I.6. Que “EL IEPC GUERRERO” tiene interés en facilitar la afiliación voluntaria de 
“LAS Y LOS TRABAJADORES”, al régimen Integral de seguridad social bajo la 
Modalidad 10, con la posibilidad de acceder a seguridad social aplicable a ellas y 
ellos y a sus beneficiarios legales para recibir servicios médicos y prestaciones 
sociales en territorio nacional, así como con ahorro para el retiro; con los beneficios 
de: Servicios médico, hospitalario, farmacéutico y atención obstétrica; 
incapacidades; Pensión por invalidez y vida; Fondo para el retiro y Prestaciones 
sociales dentro de las que se encuentran velatorios y guarderías; ofertado por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (en lo sucesivo “IMSS)”; asimismo, cuenta con 
la capacidad administrativa y financiera para coordinarse con “EL IMSS” para la 
implementación de este convenio. 

I.7. Que cuenta con cédula de identificación fiscal a nombre del “Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero”, con registro federal de 
contribuyentes “IEE9205016T5”, y con domicilio fiscal “Paseo Alejandro 
Cervantes Delgado, S/N, Fracción A, Colonia El Porvenir, C.P. 39030, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero”. 

I.8. Que, para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, señala 
como domicilio el ubicado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado, S/N, Fracción A, 
Colonia El Porvenir, C.P. 39030, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 

II. DECLARAN “LAS Y LOS TRABAJADORES”. 

II.1. Que “LAS Y LOS TRABAJADORES” del Instituto Electoral, cuentan con plena 
capacidad jurídica y se encuentran facultados para celebrar el presente convenio. 

II.2. Que están interesados en incorporarse voluntariamente al esquema integral de 



 

  

 

 

 

Seguridad Social bajo la Modalidad 10. 

II.3. Que autorizan a “EL IEPC GUERRERO” a cubrir en su nombre las 
aportaciones voluntarias de seguridad social y a transferir dichos montos 
directamente a “EL IMSS”. 

II.4. Que, para todos los efectos legales derivados de este instrumento, señalan 
como su domicilio para oír y recibir cualquier tipo de documento y notificaciones en 
el área de adscripción o en donde se encuentren comisionados y/u ocupando alguna 
encargaduría en las oficinas centrales de “EL IEPC GUERRERO”. 

II.5. Que, para los efectos jurídicos derivados del presente instrumento legal, 
señalan como domicilio para recibir notificaciones sus respectivas áreas de 
adscripción, razón por la cual las notificaciones solo podrán practicarse dentro del 
horario laboral. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”. 

IV.1. El presente instrumento, no tiene cláusula alguna contraria a la Ley, la moral 
o a las buenas costumbres y que para su celebración no media coacción alguna y, 
consecuentemente, carece de todo error, mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” se sujetan a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. Objeto. El presente convenio tiene por objeto establecer las bases y 
procedimientos para la incorporación voluntaria de los trabajadores de “EL IEPC 
GUERRERO” al régimen de seguridad social bajo la Modalidad 10, así como la 
autorización para la retención y transferencia de las aportaciones correspondientes 
a “EL IMSS”. 
 
SEGUNDA. Compromisos de “EL IEPC GUERRERO”: 
 

1. Informar y orientar a “LAS Y LOS TRABAJADORES” sobre los beneficios y 
procedimientos de la incorporación voluntaria al régimen del seguro social bajo 
la Modalidad 10; 
 

2. Facilitar la inscripción de “LAS Y LOS TRABAJADORES” interesados 
proporcionando a “EL IMSS” la documentación y datos necesarios para la 
afiliación; 
 

3. Cubrir la prestación de seguridad social de “LAS Y LOS TRABAJADORES; 
 



 

  

 

 

 

4. Retener de las percepciones de “LAS Y LOS TRABAJADORES” la parte 
correspondiente a las prestaciones de seguridad social para transferir dichos 
montos directamente a “EL IMSS”; 

5. Colaborar con “EL IMSS” en la difusión de información relacionada con esta 
modalidad de seguridad social; y 

 
TERCERA. Compromisos de “LAS Y LOS TRABAJADORES”: 
 

1. Autorizar a “EL IEPC GUERRERO”, a retener de sus percepciones el importe 
correspondiente de las aportaciones voluntarias de seguridad social para 
transferir dichos montos directamente a “EL IMSS”; 
 

2. Proporcionar a “EL IEPC GUERRERO” la documentación y datos necesarios 
para su inscripción al régimen del seguro social bajo la Modalidad 10. 

 
3. Realizar su alta ante “EL IMSS”, así como la de sus beneficiarios, cuando sea 

el caso.  
 

CUARTA. De la prestación. La prestación de seguridad social a que se refiere la 
cláusula primera del presente instrumento legal será entregada a “LAS Y LOS 
TRABAJADORES” únicamente a través de “EL IMSS” y no podrá ser exigible en 
efectivo ni como depósito a la cuenta personal de “LAS Y LOS TRABAJADORES”, 
ni como reembolso de gastos médicos. 
 
QUINTA. Fecha de incorporación. “LAS Y LOS TRABAJADORES” se 
incorporaron al régimen del seguro social bajo la modalidad 10, de “EL IMSS” a 
partir del 1º de febrero de dos mil veinticuatro. 
 
SEXTA. Inicio de vigencia y terminación. Iniciará la vigencia del presente 
convenio a partir del mes siguiente de la fecha de su firma, asimismo, terminará su 
vigencia por las siguientes razones: 
 

1. Que “EL IEPC GUERRERO” incorpore a “LAS Y LOS TRABAJADORES” 
en diverso régimen de seguridad social; y 
 

2. Derivado de la renuncia manifiesta a la prestación social; y 
 

3. Derivado de la baja definitiva del trabajador. 
 
SÉPTIMA. Notificaciones. Las notificaciones relacionadas con el presente 
convenio, se harán por escrito en los domicilios señalados en el capítulo de 
declaraciones, en caso de que alguna cambie de domicilio, se obliga a comunicarlo 
de inmediato y por escrito a la otra, en la inteligencia que de no hacerlo serán válidas 
todas las notificaciones que se practiquen en el domicilio indicado. Para todo lo no 



 

  

 

 

 

previsto en el presente convenio, se estará a lo dispuesto por los ordenamientos 
legales aplicables. 
 
OCTAVA. Solución de controversias. Este convenio es producto de la buena fe, 
en razón de lo cual los conflictos que llegarán a presentarse en cuanto a su 
interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos entre “LAS PARTES” 
en la vía conciliatoria. En caso de que “LAS PARTES” no lleguen a un acuerdo en 
común conforme al procedimiento referido convienen en sujetar cualquier 
controversia que se suscite en relación con este contrato a la jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad de 
Chilpancingo de los Bravo, renunciando en consecuencia a cualquier otro fuero a 
que pudieren tener derecho en el futuro por razones de domicilio u otras causas. 
 
Leído que les fue el presente instrumento y enteradas “LAS PARTES” de su 
contenido y alcance legal, lo ratifican y firman en duplicado, el día 21 del mes de 
junio del año dos mil veinticuatro. 
 
 

POR "EL IEPC GUERRERO" 
 

 

 

MTRA. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA. 
CONSEJERA PRESIDENTA. 

MTRO. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTÍZ. 
SECRETARIO EJECUTIVO. 

 
 

 
 

POR “LAS Y LOS TRABAJADORES” 
 
 


